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BOLETIN OFICIAL
DE LÀ PBOTIHCU SE ivuHSSJ

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AnvBBTaMOiÀ.—No s« admitirán, para la innerolón, oomanioaoxonee qua no v«n|{an 

regiatrada» del Gobierno de Prvviuoi , . ,

••VT^rTos ür

Loa edioLos y atcxuuioa ofiuiiltj 
y partioul&reti quo sean de pw^o, 
RBtiefaiAn oiBOO oéntimos de pe
seta POB PALABBa, y ita anrnùoc 
jndioialeo a fu^óu de tbkb oènU* 
«toa de peeeta también fob pa' 
laBBA; debiendo los intereeadóe 
ao éditai Antee de la publioaolón, 
y por medio de U norreapondien* 
te Carta de P&í o, haber «at'áfe- 
cho BU importe «n-la DepositAria 
de Fondue provinoiaiee^ dn cuyo 

req^Wto un ¡íe'fcííHarin.

í ae laves obligarán en ta Penineuia. leías adyacentes, Canañaa y territorio» de 
ífrioa enjetos a % legislación penineniy, a los veinte diae de çu proxnulgaotón, 
íi aUafl no ee dispufliere otra coaa. Se entiendo heuka la promulgaoión, el ÿa 
'n U^Krción do la Ley en la G/Cbta (Art. ).• del Códisri dVil).

Gobierno General^
* ORDEN

1910
La» Ordenes dadas por este Go

bierno General en 81 de diciembre 
de 1956 y 29 do marzo de 19 8 7 
prorrogando loa Presupuestos de 
las Fundaciones Benéficas, no han 
sido bastante para que tedss cum-

1912
Dlapuf-eto et te Gobierno Oece» 

ral a dar cuantas Ucilídades sean 
precisas par:; mcKr ¿<fl®wo11o de 
la riqueza nacional,

Hi tenido por conveniente auto
rizar la apertura ai público de loe 
Establecimientos de aguas minero 
medicineies, situados en provin
cias liberadas por el Clorioso

plieran con la reglamentarla obli- Ejército Esppfiol, que no lo bubie^ 
gaclóo do formular el Presupues 
lo correspondiente al presente

ren heoho hasta la feoba por ha-

SeÍnecribe en la/Gontaduria de la Exueleutisúta Diputación Pravinoiaí,
PNíP.de 1» susuripoióu os adelantado; por lo tanto, solo-ee-ahmdr-rin las sus- 

oripoiones que vengan acompafiadas de su úaporte, debíeado iiauspk lo» de i aera 
de la CR|)it?l por íuéáid dé Iwranih del Tf-eorc, Giro Postal o íetfá ne fácil cobro.

alio, sino que por el contrario, son 
varias las que interesan nueva , 
prórroga de plazo para la presen- ; 
tocióo de loa Presupuestos correa- ; 
pendientes al ejercido de 1937. j

En atención a ello, este Gcbier- : 
DO General, para no dejar sin Ley j 
económica a las referidas Funda- 
clones, ha tenido a bten disponer; |

ber sido uUiizadoj crmo Hospita
les de Guerra o Cuarteles de Mili* 
ci^ N.aciona), pero siendo requisi- i 
to indispensable que pars ello 
euenUn con la oportuna sproba '
ciód de la autoridad militar 
la iBipeociós. provincial de 
dad respectiva.

Valladolid, 1 de falio de

y de 
Sani'

1937.
—ËI Qobern^ídor General, Luis

1.® Que so entenderán prorro- i Ve'dés.
gados por un nuevo trimestre, que । ç/)gi ^Boletín Oficial del Estado».— 
expirará el 80 de sopMembre pró- j Burgos, 5 de ju!io de 1937.-expirará el 80 de soptíembre pró- |
¿UcTvenidero. los Presupuestos j 
de las Fundaciones Benéficas que | 
no¿hayan remitido los correspon- í 
dientes al actual ojeroioioTpa-a su j 
aprobación. í

2* Que asimismo qucdfiráa |

JVúmerp 226).

prorrogodos ios de^qu^l»extrae | 
que, habiéndoles r? <“ ”

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios de compra de monedas

Obras Públicas
PROVINCIA DE LOGROÑO

ANUNCIO
1893

Recibidas deflísiiivamente las 
obrtis de repr ración del firme 
de lo» kilómetros 76 al 81 de la 
carretera do aoguuüo orden de 
Burgos a Logroño jeouiadas por 
loa cootratlst»» don Melquiadei 
Vetilla y don Concepoidn Ji 
ménez, y a fin de que puedan reti
rarla fianza constituida peía res 
ponder de í* contrata a tenor de 
lo prevenido en 1« R. O. de 3 de 
agosto de 1910 modificando el ar
tículo 6» del Pliego de condiciones 
gduerale» para la oontratacióa de 
ciaras públicas, ordeno a los seño
res Alcaldes de Azofra, AJesasoo, 
Hervías, Bañares y Santo Do- 
u irgo de la Calzada, en cuyos tér
minos municipales se eleoutaron 
Ir5 obras, remit» j a esta Jefatura 
de Obras Públicas las recia mscio- 
nes que les hayan sido presenta
das o las qué se presenten contra 
tos citados contratistas en el im
prorrogable plazo de treinta días 
a contar de i» tnsezción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
cuya íerminsoidn de 00 ser envia
das F8 entenderá que no existe 
reclamrotón alguna,

Logroño, 1 de julio de 1937. 
— El Ingeniero Jefe, J. O»jal.

Ir rec'amcciÓD, sin cuyos requisi
tos DO serán údinitidas

Lo que se hnca público por me
dio de eittf periódico oflciel para 
general conocimieoío.

Corara, 2 de Julio de 1937. — El 
Alcalde, Tiburoio Jalón.

EDICTO
1882

Confeccionado el padrón de c6- 
dulas personales paro el año 1987 
queda expuesto al público por 
espacio do 15 días en la Secretaria 
del Ayuutaz^iento a los efectos 
de reclamación.

Alesaoco, a 26 de junio de 1937. 
—El Alcalde, Reverlano Beotegui.

’—’ — « IV Áo 4 pubxicadod el día 26 de junio do
Gobierno General, han sido ae- 4 acuerdo con ks diaposi- , 
vueltos para subsanación de de- 3 cíooes oficiales:
teotps o no han sido aún aprobé-1 Divisai procedentes de ea^t/riaoiones 

»9*26

1889
EDICTO

Habiendo sido aprobads» pro- 
vieioDalment'^ por el Ayuntamlen 
í j de esto villa las cuents» rnuaiM- 
nales correspondientes al año 1936, 
se ancu¿ntr»n expuesto» en la 
Secretario del Ayuntomiento por 
término de quince dios, donde po
drán ser examinados por cuantó» 
veninos e interesados lo deseea y 
presentar tes reeiomaoiones que 
crean conveniente durante el pla
zo de ooho dHs después de termi- 
nado el periodo de exposición.

Villar de Torre, 30 de juoio de 
1937.—El Aloold», Canelo Mon- 
zoncillo.

teotps o no han sido aún aprobé- jL/^vutu^ _ 
do».

,3? Que tanto la» Pnndaoloaeu| 
qué le encuentren en el número f 
1 ®, éomo en el número 2.®, debe-1 Francos suizos 
rán enviar sia excusa ni preUxto | Raiohsmsrk 
alguno, el Presupuesto correspon*' | Belgas 
diente al aBo de 1937, en oí plazo J 
decienta días, a contar del,BÍ« 
guiante de la*publi< ación de esta x

Peso moneda legal
a---------------- .r — Coronas checas
Orden en el <Boletín Oficial del Coronas suecas
Estado Espafiob, advirtiendo que ? Coronas noruegas 
serán exigidas las responsabilida- Coronas danesa» 

o la* Pnndn. 'I libras tmporiadosdes correspondientes a las Funda- | di/ímláameate
clones que no cumplieren osla dis ; 
posioióu, que deberá ser vigilada 
opn máximo cuidado por las Juo 
te», provinciales respectivas.

ysiladolid, 30 de jurio de 1937.
—El Qobernador General, Luí» 
Valdás.
(Biet tBolotín Ojicial dsl Estado».— 

Burgos^ 2 ds julio de 1987,— 
Bianero 243).

Coronas danesas

42*00 
8*68 

46*16 
196*7»

5‘45 
144*70

4*69 
88*10 

2*65 
30*00

2*17 
2*11 
1*87 

^oiMníarta

ORDEN

Francos 
Libra» 
Dólares 
Francos suizos 
Belgas 
Florines 
Bsoudos 
Peso moneda legal 
Coro ñus suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
(Del Ofieiaí dü

Burgos26 d» junio 
Niantfo 268).

49*10 
62*60 
10*72

244*70 
180'85

»*86 
47*66

8*18 
2*60 
2'60 
2*»6 

Estadoti - 
de 1987,---

ÀÉiDistradôii Moiildpai
EDICTO

1903
Confeccionado por la Junta Ge ,. 

Dírol de mi presidencia el Re
partimiento de Utilidades para 
el ejercicio sctual do 1936, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntauienio por pla
zo de 16 dUs, a fio de que sea 
examinado por el que así lo orea 
oonveníeuto.

Durante el expresado plazo que 
se contará desde el aiguíétte en 
que aparezca este Edicto en el 
BoLiTÍN Oficial y tres días más* 
se admitirán cuantas reclama cío 
nos se formulen contra el mismo 
las cuales se harán por ins ancla 
preseotada al que suscribe debi 
demente raiategrada, conforme a 
1« Ley del Timbre del Estado Es
pañol.

Toda reolarnsción h» de fundar
se en hechos concretos, precisos 
y determinados y acompañar a lo» 
ml»me» los documentos que jasti- 
fique* debidamente el objeto de

Presidenela ds hi Junta 
Técnica dsl Estada

OKDÉN ‘ "
1911

Considerando la producción 
agríGoio kotor muy Imporfinto’ dé 
la economía nacional y conye- 
olente por ello que se halle re
presentada en los organismos re
guladores de exportación e fm- 
portsoióa, dispongo:

Artículo 1.® Se amplía el nú
mero de miembros componente» 
del Comité Ejecutivo del Crmer- 
cio Exterior, a que se refiere el 
artículo 1.® del Decreto número 
91, con DQo más, perteneciente a 
la Comisión de Agricultura y 
Trabajo agrícola, nombrado a pro
puesta de la DifsRia.

Artículo 2.® También formará 
parte de las Juntas Reguladoras 
de Exportación e Importación n 
crear en cada provincia, conforme 
• lo prevenido on el artículo 3.®

SGCB2021



Fáglnt t BOLÍILN 0/lÜÍÁL • folio <io
HD repreíon-del mismo D

Isnte del aerior Agricob , que a?rá 
nombrado a propue^tU do ia Cá
mara Oncial Agrícola, o Comisión 
gestora que hagi tn-î veoea.

Burgos, 2 de julio do 1937.— 
Pranoiaco G. Jordans.
Br. Presidente de la Comisión de 

Agriouiíura y Trabajo Agrícola.
(Del tBoletín Oficial dU Esiao'o»,— 

Burgos^ 3 de julio dí 
Húmero 255).

Î937.
I

ORDEK
1810

Exorno. Sr,: Los autores espa- > 
fióles peretben los derechos que > 
la l-y de Propiedad Intcctual les 
reconooc, por m'íiiaí'lóti de ’a Sa
ciedad general de Autores Espa- 
fiolei, en la que so agrupan fe do- ; 
rativomente la Sociedad de Auto
res Dramáticos dé Espafia, la So
ciedad de Autores de Variedades, 
la Sociedad Esptfióla del Derecho 
dQ Ejecución, la Sociedad Esp&fio 
la de Autores Líricos y l» Socie- 
aad Espaflola dt»i Derecho de Re
producción, a la que corresponden 
la administración del repertorio 
social en Espafia y recaudaoió i y ■ 
distribución de los productos de 
las obra» que ict- gran aquel re-. 
pertorio. S

Radicando el domicilio de la So- ’ 
oiedad en Madrid, se viene hacien 
do imponible el cumplimiento de 
los fines sociales en el territorio 
liberado y como no sería justo que 
los autores que en él se jucuec- 
tran 00 percibieren los deiechos . 
que pudieran oorresponderles y ‘ 
por otra parte existe procedimien 
to perfecte mente legal y ajustado " 
a las normas sefiilados es los Es- * 
tatutos de la Sociedad, para que ’ 
los delegados de ia mismü, con 
poder adecuado, de lea cuales ’ 
existen varios eo 1« zona liberada, ’ 
puedan ( forcer los actos de adml- ‘ 
nistraclóo, recaudación y distribu- ' 
ción de derechos pagados por las 
Empresas de espootácuios, preci
sa dar normas para que dichos 
delegados cumplan su mirióa con 
carácter Iraositorio, hasta tanto 
que el Cousejo de Adruíni-lrsción 
de la Sociedad pueda actuar con 
arreglo a sus facultades estatua
rias. '

Por otra parte, no puede auto- ' 
rizarse el percibo de los derechos 
de autor a aqudlos que por sus 
obras o sus ocios están actuando 
en la zona so lib anda, co^Lr^ria’ 
mente al Moví allanto Nacional, 
debiendo pasar aquéllos al Es
tado.

Asimismo proodi se ingreso «□ * 
el Tesoro público equ: Il.s ders- 
chos que por oorr jepoadcr 4 
que períe.ieoen al dominio púb i- 
00 o autores extranjeros, cuya re
presentación no osiectc legtnmi- 
mente la Sociedad gen^r»! do Au 
tores E*pàûoles, no deben, ni ¿-n 1 
den, aer repartidos entre los auto 
res.

Po- todo lo expuesto, vengo en 
disponer:

ArUculo 1.® Se recuerda a loa 
se florea Goberoadorea civiles y 
Alcaides el más exacto cumpli
miento de la vigente ley de Pro* 
piedad Intelectual, no debiendo 
autorizar espaotáouto alguno sin 
el provio pago de loa derechos de 
autor.

Artículo 2.® Loa delegados d«- 
biguádoa Icgalmeutô por la Socie
dad generál de Autores da Espa- 
fl». podrá'j, en virtud de los pode
res que la Sociedad les tiene oon- 
dídüs, núinírar, ¿uapender y dssr 
tituir reprasentaotee de dicha So
ciedad, de acuerdo con los Regla- 
tííjntüs sociales, así como exigir
les las liquidaciones y entrega de 
docurnentación corrospondiente. 
dentro de sus respectivas zonas. 
Asimismo se les faculta paro que 
mientras el Conseja de Adaaiois* 
tfáciÓQ de la Sociedad no pueda 
Sótuar en la zana liberada por ec- 
coairarse en ella número neoesa 
río de Conseleros, puedan admi* 
ristrar y distribuir eo sus zoní s 
rt spectivss, loa derechos cobra 
doa, entre los autores, con arreglo 
fl las norma» ae&abda» por la ley 
de Propiedad Intelectual, Estatu
tos y Reglamentos de las Socieda
des Agrupadas federativamente en 
la Sociedad general oe Autores 
de Espifia.

Artículo 8.® Los derechos co
rrespondientes a aquellos tutores 
que encontrándose en zona ¿ún 
no liberada o en el extranjero, ac
túen o influyan con sus obras o 
ootos en contra de los principios 
que iusplraron el Movimiento N&- 
O'Onal o se conceptúen enemigos 
dci mismo por sus actuaciones po
líticas o sociales onteriores y que 
se determinen por la Comisión de 
Cultura, 86 ingresarán por los de
legados, en una cuenta especial, 
en k Delegación de Hacienda de 
la provínola donde radique la De 
legación de la Sociedad, a dispo 
lición de! Estado.

i

Artíou’o 4.® El 50 por 100 de ’ 
los derechos que por concepto de 
administración corresponde co
brar a la Sociedad general de Au
tores de Eipifla en nombre de to- 
des BUS federadas y que secón 
cretarán por los delegados en re
laciones trimestrales que remlti* 
rán a la Comisión de Cultura y 
Enseflaeza, s e iogresaráu por 
aquéllos en la suscripción Nado 
nal. El otro 59 por 100 quedará cq 
poder de los delegados, para que 
por los mismos so le dé la aplica 
ció a correspondiente con arreglo 
a los Ecíalutog sociales. Asim's- 
mo se ingresarán en dicha sus 
cripolón todos toa derechos que 
perciban los delegados en nombre 
de In Sociedad y qne por corres 
ponder a obras del dominio públi
co o a autores extranferos cuya 
representáoión no ostente legftl 
mámente U Sociedad general de 
Autores, procede seto repartidos

r

entre los sutores por aquélla.
Artículo 8.® Cuando un Fufor 

a quien le hubiere sido autorizodo 
oi cobro de sus derechos, no se 
encostrase en zone iiberada, pero 
sí su cónyuge, ascendiecies o des 
cendientes, padrá el delegado abo
nar a los mismos los derechos co
rrespondientes, previa la jusiiflea- 
ción del parentesco que estime 
conveniente solicitar.

Artículo 6.® Los delegados de 
11 Sociedad general de Autores de 
Espafia que tengan concedido po
der de la misma, lo remitirán a la 
Comisióü dû CuMùra y . 
pera su registro y conocimiento.

Artículo 7. Por la Oomisión 
de Cultura y Eoseflicza se dicta
rán lae instrucciones precisas pa
ra el oumplimisn o de b presente 
Orden.

Burgos, 17 de junio de 1987.— 
Francisco G. Jordana.
Seflor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseflanza.
(Dil tBoletín Oficial del Estado».— 

.V

f
í

?

Bwffos, 19 áe junio de 
Húmero 242)

1937.
i

ORDEN
1811

Exorno. Sr.: Viejo la instancia 
cursada por el Rectorado de San- 

ítlago, en la que vsrieg Maestros 
solioitau que, al incorporarse a fl- | 
las, nc sean desalojados sus fami
liares de las viviendas en que has
ta F9e momento venían habitando 
y ertimando es menester no omi
tir medio de favorecer en cusnto 
sea posible a los defensores de la 
Patria, a propuesta tío la Ce mi
sión de Cultura y Esiefiasza, ven
go en disponer:

1 .® Todo Maestro fpropietario, 
incorporado a fllsa, ocnttrusrá 
disfrutando el derecho a la c^sa 
habitación, si la ocupare su fami
lia.

2 .® Les Ayuntamientos propor- 

í

i
?

u
4

cionaráo otro alojamiento a los 
surientes que se nombren, o les _ 
abonarán los dos tercios de la 
indemnización correspondiente, 
cuRndo, con arreglo al ertíoulo an- * 
terior, siguiera utilizada la vivien
da por la familia del Maestro prc- 
pie;ar¡o movilrzado. ■

Dioe guarde a V. E. 
aftos.

Burgos, 17 de junio de 
Ppsnciaco Q. Jordaos.

muchos

1Q37. i

Seflor Preaidecío de b Comisión 
de Cultura y Enieflauza. 

(Del ttBoletín Oficial del Estado 
Burgos, Í9 de junio de 
Húi^iero 242).

1#57.

ORDEN

Exorno. Sr.: Liboroda la
1928 

provin-
cía de Vizcaya, se hace necesario 
lornetor a revisión todas las auto
rizaciones concedidas a Centros 
docentes particulares para dar en- 
aeflerzas, puesto que, desgracia- 
demente, estos organismos no 
siempre estuvieron libres del oo- 

I

rrceivo virus antiesoaflol, 
nocivos efectos han sido 
fuDdaraental de Is épica y 
riosa lucha sosteoida por 
kos hdroioúfi combatientes.

cuyos 
causa 
victo* 
unes*

Por cuyos motivos, dispongo:
Articule primero. Se declaran 

caducadas las autorizaciones para 
el ejercicio libre de la eoseflaoza, 
en todos sus grados, debiéndose 
Bolioltar en el término de veinte 
días, a partir de la fecha de publi* 
caoióD de esta Orden, do la Comi* 
sión de Cultura y Enaofljuta, b 
concesión de nuevos permisos 
con designación del profesorado 
anterior y del que ha de suati 
tuirie.

Artículo segundo. Quedan asi* 
mistno en suspenso las enstfian^ 
zas en las fundaciones benéfico* 
docentes particulares y el perso
nal afecto a fas mismas deberá de
berá depurarse, do acuerdo can 
las dis policio de esta Ordea y 
la de 3 de febrero último, a cuyo 
efecto los Patronatos respectivos 
vienen obligados a remitir en el 
p'aso de veinte dias, a las Comi
siones depuradoras correspon
dientes, la reidcióo e informes que 
prescribe el articulo segundo de 
la mencionada Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos 8 de julio de 1937.— 
Francisco G. Jordana.
Soflor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Eoseflanza.
(Del ^Boletín Oficial del JEsiadoi.— 

Burgos, 4 de julio de 1937.— 
Húmero 247).

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Oambloi de compra de monedas 

publicados el día 27 de junio de 
1987, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Devisas proeedatíes de sxporiaei&ttes 
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas

09*26
42*00

8*58
46*16 

198*71
8*46 

144*70
4*69

88*10
2*65

30*00
2*17 
2*11 
1*87

í Coronas noruegas 
Coronas danesas

y defittiíivamoato

5 
í

i JHvisas libras importadas voluttioria

Francos 49*10
Libras 62*69
Dólares 10*72
Francos suizos 244*70
Belgas 180*86
Florines 8*86
Escudos 47*66
Peso monede legal 8*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2*60
Coronas danesas 2*86
(Del 9Boletín Oficial del Sotado», 

Burgos, 27 de junio de 19S7> 
Húmero 268).

a 
í

1

f-
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8 de tnUo de 1M7 BOLSTTI O?ICML Pdglnt 8

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

EDICTO

juegos depelot*, vlviec ií^s, loca
les, etc...

Espera esta Adminlstracióo, 
sean tenidas en cuenta tas anie- 
ric'cs Instrucciones con el fin de 
evitar devoluoioces de las certi- 
flcaciones que no sean expedidas 
con arreglo a los oitad ^s requisi
tos, pues viene observando esta 
oficina que a pesar do las Circula
res de la misma, muchos Ayunta 
miemos no las redactan oon la 
claridad pieciss, dando lugar con 
ello a rectificaciones de las liqul-

1 
I 
« 
í

1698 
La ExemSr Comisií^n Municipal 

Permanente de mi presidencia eu 
sesión celebrada el día l.“ del ac
tual, acordó la apsrtura de con
curso pora el suministro durante 
un aflo al Exemo Ayuntamiento, 
del cemento Portland preciso rara 
laa obras munlcipalew.

Lo que a efectos del artículo 
26 del Reglamento dd 2 julio de ... . 
1924 ge hace públioo, .1 „Un,q S «’«olone. «I .er nonaogdgg origl- 
tiempo qae ee edvierte que da | »«<«® ««o duplicidad de trabajo 

j i tonto a esta dop9“dcs3ín co'úc arant© el plazo de cinoa oía® híbi
les íubsiguienlea »1 dn la publica- | 
oión de este Edicto en el Bolbtin 
Ofichal de la proviuols se aámi- • 
tirán contra el referido acuerdo 
las reo^maoiones que pudieren 
presen ta: 30, .desateediéndoso des
de lurgo Gueíqnitra otra que so 
entablase fuer» de' término citado.

Dichas reclama lene» s” hab’án ’ 
de presentar en el Registro gime- ; 
ral del Ayuntamiento y precisa-1 
mente por escrito ya as horas i 
d© diez a doce de loa días hábiles 
mencionados.

Logreflo, 2 de julio de 1937.— I 
El Alcalde Presideolc, Rnmóu I 
Martínez. I

las Seoretarlas reapectivss.
Por último se Uema muy espe

cialmente !a aíBncíóo sobro 1« fe 
cha en que ha de cumplirse el 
servicio en evitación de las res
ponsabilidades que 80 exigirán a 
loa que no lo reaUoen oreoisamen- 
te dentro de la primera qufscena 
del mea ac'mcl de julio

Logrofio, 5 julio d« 1937.- El 
Admiaistrador, Vidal Ruiz.

Secr etarla de Guerra
ORDEN í

1859
A fin de evitar el uso indebido 

de insignias militares, todo aquel 
a quien se h^ya conferido asimi-

Dflieaación de Hacienda I'*®**» * ’*• ’»• inuDyaviuii «a .«u» a jerarquías del Ejército, deberá 
de la provincia de Logroño I ir proviuto da un documento qua 

"lo aofediter que podrá ser, a falla 
de otro, de un certificado expe
dido por el Jefe de la Unidad o 
Centro donde pruste sus servi
cios, en el que se baga constar lo 
fecho de oquolla couceaión y el 
número del <Boletíu Oficial del 
Estado» en que hubiera apareci
do, documento que el portador 
estará obligado a presentar a 
cuantos superiores o agentes de 
la Autoridad, en determinados co 
sos dé lugar y tiempo, se lo exi 

Administración de Propiedades 
g Contribución Jerriiorial 

Previos y Pesas y Medidas 
1917 

Ett cumplimiento de las diepo- 
slciones vigentes, los Ayuntamien
tos están obligados a remitir a es
ta Administrfición, dentro de la 
primera quincena del mes actual, 
una certificación de todo lo reesu
dado por el Municipio durante el ii í«o.
segundo trime’'tre del aflo en cur-1 Loa Jefea y Oficiales demestra 
,o: por la rente de Propio, y otee, 8 e®®» «hora, la ooofl- 

, u.e • .1 .. worié ación de talas oon la cartilla m* por el arbitrio de Pesas y Medí-1
das, cuyas certificaciones como g ‘ j . • j .a»» V a Burgos, 24 de junio de 1937. ya se les tiene advertido repetidas a * , t « n u J .. . S — El General Jefe, Germán Gil 
veces, han de ser por separ»do, | yuste
es decir dos, ana por cada con- । Oficial dd Estado.’»— 
oepto, y reintegradas *^ada una de 
ellas oon un timbre móvil de 0'25 

i {Uel ^JfOlenn upo 
I Burffoo, 25 de 
I líúmere 248).

junio dt 1937.—

posetai; debiendo enviarse di-1 
ohos documentos aunuque haya 
sido nula la recaudación.

Bu las oertiOcaciones de Pro
pios, deben consignarse con la 
debida separación y con toda oía
se de detalles, la procedencia de 
los ingresos obtenidos por le Cor 
poraclón en el segundo trimestre, 
expresando, cuando se trate de 
aproveohamieníos, la clase de es
tos, el monte y la forma en que se 
han verificado; en las rentas de 
propiedades municipales, espc Jfi- 
oarÍQ también poi separado <o 
qae corresponda a los distintos 
edificios o predios rústicos, como 
toa arriendos de hornos, fraguas,

ORDEN 
Obras de utilidad para el Jfjéreito 

1924 
A propuesta del Exorno, señor 

General Jefe de Movilización,Ins
trucción y Recuperación, se decla
ra de utilidad pare el Ejército, re ■ 
oomondando su adquisición, el 
manual titulado cDatos prácticos 
de los trabajos de Zapadores», de 
que es autor el Teniente Ooronel 
de Ingenieros don Ladislao Urefta.

Burgos, 2 de juUo de 1957.—El 
General Secretario, Germán Oil 
Vusté.
{Del ^Boletín O^ial del Estado^.— 

BurgoSf 4 de julio de 1987.— 
Niímtro 867).

I

t 
§

Depositaría 4e fondos municipales de

9EQÜNDO TRIMESTRE DE 1987 1906
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosto de di
cho alio, rinde el Depositarlo de dichos fondos, de les operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo eu el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja 

pMtiaâ

Existencia en mi poder en fin del trimestre ontcrlor 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo
Data poi pagos verificados en Iguol trimestre 
Existencia en mí poder para el trimestre que sigue

8.259*06 
250*00

8.709 06
1.649*64
1.66942

i

ÔEOUNDA PARTE.—Oiímfa por eoneepíot

Q 
1 
s

INGRESOS

I SALDO 

del trimestre 
anterior por 
operaoioDM 
realiadas

Pesetas

oraucBoina 
reallaadaa 

OH esto 
trimestre

Pesetas

[ TOTAL 

de las opera- 
oionea reali- 
aadas hasta 
Mtolrimsatn

Pesetas

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
15.
14.
15.
16.
17.

Rentas
Aprovech. de bienes comunales 
Subvenciones
Servicios municlpelizados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no flscoiea 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas
Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales
Imposición municipal 
Multas
Mancomunidades
Entidades menores
Agrupación forzosa Municipio 
Resultas
Reintegros de págos Indebidos 
Depósitos gubernativos

25000

7.458*84

250*00

Total de Ingresos 7.708*34 250 00 7.968*84

GASTOS

1.
2.
8.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
15.
14.
15.
16.
17.
18.
19.

Obligaciones generales 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación
Personal y material de oficinas 
Solubridod e higiene 
Beneficencia
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas 
Montes
Fomento de Intereses comunales 
Municipalización de servicios 
Mancomunidades
Entidodes menores
Agrupación forzosa Municipio 
Imprevistos
Resultas

1.452*6G

827-76

967*60
1.642*43

54-00

88*92

376-26

1.079*70

1.521-59

704*00

2.067*80 
1.648*48

54*00

Total de Casioé 4.444-28 1.649*64 6.093*98

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirás a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.I cuenta defli

I QalHea, 30 de junio 1957.—El Depositarlo, Ramóo Alegre.

Contaduría de fondos municipales
Examlnada la precedente cuenta, así como los documentos justtflca- 

tlvos, refrita conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes ai segundo trimestre del aflo 1957 o que le 
misma pertenece.

Galilea, 50 de junio 1937.—El decretarlo Contador, Vicente Gibase 
—V.* B.*í El Alcaide, José de la Pride.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación c inversión de 
fondos del segundo trimestre de 1937, he sido aprobsdo por la Oomlsión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Galilea, 8 de julio de 1987,—El Secretarlo, Vicente Gaboss.
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Tesorería de

BOLETIA oricLài. » de julio de IMT

Hacienda de la provincia de Logroño
1812

ir tAn lea reciboa de cofitríéiioióo destruido* eo el pueblo de Brionrs, coa motivo de los suceios revoluoionarioa ocurridos en
da i933. con expresión dél nombre y s pellidoB de cada contribuyente a que r quélios pertenecen, así como de

«u número de orden, efoíndtd, ooneeplo contributivo, período e importe respect!vc. lo^ 
,1. ftt, h. 19 rio merro de 1Q34. V secúo eutorizeción oooocdid* por acuerdo

erales han sido anulados por acuerdo dei limo. Sefior 
de las Direcciones Generales de Rentas Pública* y

Comribudó» Territorial, ao expedirán otroa nnevo» en eu.titncidu de loe destruidor, debiendo loe oobtriboyentee que tune en 
aífiúo recibo que por error Be hubiere luolnido en esta relación, preaentcrloi en eaia Teiorcría de Hacienda o al «flor Ree ndedo

en su poder 
r de la Zona

de Brione?, dentro del plazo de quwoe dlae.
(Coniinuación)

Importe de fstil *« Im *as> 
triS*M ser esairi-

Núdiero Nombre* de lo* di adore* Concepto Trimestres cada recibo
dftreotbo'

Pesetas Pesetas ,

«60 
652

Indákcio Ibarbarriag« 
£1 aiiimo

Urbana Anual 
2.® semestre

4*26
6‘81

4*26 
«81

867 £1 mismo > ' Anual 2‘34 2 34
998 El mismo > 2.® semestre 9 63 9*68

1018 £1' mismo > Anual 1’48 1*48
191 León Ib»fnavarro O. Baquero > 2.®, 8.® y 4.® trimestre 8 03 24*09
201 Bl mismo > Anual 8*95 8 95
264 BtfiifMfto > > 2*64 264
«44 J
789 :

El misino.
El misino.

> 
>

> 
>

682 
3*20

6*82
3*20

María ft^^roavarro > » 8 95 895
^jyiQm&ndbsrn y oíros 
jjüüíla lúttono-Lóú* z

» 
>

»
>

4*26 
8*95

4*26 
895

484 Violantb Jiménez rirt.:iomé » 2.® semestre 974 974
487 £1 mis^o

Antón Ledesma y ioíro
> Anual 2*36 2'36

738 > 2.® semestre 5*81 5*51
664 El misijio 1 > > 9‘74 9*74
63 Ensebio López Domínguez > Anual 0*64 064
13 Eladio Ledesma Pérez 2.® y 4.® trimestre 8*03 16*06

465 Fr&noi¿o La o rd en > 2.® semestre 5 61 6*61
181 FfíiúciÉ^o Loza y otros

El misdio y otros ’
» > 9*74 9*74

846 > Anual 2*56 2*56
88 Hsrm^tsgildo Lóg^z > > 8*95 8*98

756 Irineo López Ber^do > > 958 9*88
922 José L> a López - » > 2*98 2*98

82 Manuel Ledesmei l ofiez 1*71 1*71
90 El misiiio i » 8*98 8*95

598 Heredero* de Vicente Laprada > 2.® semestre 6‘81 «*81.
522 Juliait» Monjó Péc^ z Anual 8*95 8*98
289 Isidro Morale* Echavarrfa 

El mismo !
» 2.® y 8.® trimestre 5*79 11*58

611 - > Anual 0*52 0'62
_58 LuQÍaEo MftPdriaip GortazSr > 2.® semestre 7*14 7*14
«91 El roisiho > Anual 043 0*48
109 Me’átóá Moneo Pobo > » 0*62 052
145 , Clara Ñanciares Quínoooe* 

La misma ’
» > 2*98 298

151 » 2.® 3.® y 4.® trlmee i’c 6*42 19*4«
98 Encáruaqióu Nanqlare* 'L- • > Anual 8*95 8*98

¿42 Eusebia NOVO y otro ■ 1 - » » 8*95 8*95
719 Felipe Nanoiaree Pérez > > 2*13 2*18
899 Qzegoria-Nznolarée Cárcamo » 2.® semestre 5*51 5*51
102 Jacoba NonclaresIGómtz > Anual 7*04 7*04

1022 Joseia Negueruíitt í)Uz > » 099 099
149 j Quirico Ní gyeruél^t Qulneoces > 2.®, 8.® y 4° trimestre 8*14 1642
208 El mismo > Àntfaî 4'69 4'89
708 Lucía Navarro Lf Zn > 2.® semestre 6*81 6*81
578 Manuel Ñautlaresi > Anual 6*97 697
848 Capellanía de M. N’ivarro > » 8*20 3*20
297 Pedro Nanclares Raíz 2.® semestre 6*49 6*49
838 Bercardo Orive > Anual 0*43 0*43
690 Benita Orive Calíela > i 1*49 1*49
708 La misma > > 9*68 9 68
540 Eusebio Orive > > 0*22 0*22
54«^ Evaristo Orive Suso > 1*51 1*81
273; Emetexio Orive > 2.® senreHi^ 7*46 .7*467281 Francisco Orive Ñuso » . Anual 171 1*71
729 . JJ mismo . » > 8 98 8*96
632 Franoiboo Oílora • 2.® semestre 5*51 651
776 Jus». M. ÓUrte Rmz » > 8 51 6*61
63« Juan José Orive González » Anual 0T4 0*84
662 JúUáu Orive Qaroía > 2.* semestre 581 5*81
372 Luisa Ocio y otros cí>- -'3- '--vb 6'&‘ > Anual 0*64 0'64
839 Niectó* Qñale .. > » 0*81 0*31
859 Salomé Orive y oíros > 2.® semestre 5*51 6‘51
846 AttgKxf.P^ez PeWisiy otro > Anual 6 42 6*42
842 Antonis Peñe fle’ y otro » > 8*84 8*84
138 Deograoiai Pac’ú • Díaz ■5 --- ■ ?l4 ■^í - BÍ^íí«íÍWi?»4-, > > 9*58 9*38
185 El mismo t -r 2f«sII^ÍSU9 ¿iV.b'TÍÍ --! > 2.® y 8 ® trimestre 18*56 30*62
672 £1 mUmo y otro '^.«sík ÿs& jï';iioa-i7iï> íj < 2.® semesife 9*74 9*74

1011 Ddogracias Pérez Sá oz - § » Anual 895 8*98
^58 Eduardo Peú«flei Marín < ,5-Jib > 2.®, 3.® y 4.® trimestre 6*30 16*90
878 El m»sm > Anual 1171 1*71
99« Fedeiico Paternina vWi > 2.® semestre 5*81 561
’874 Q^na o Ptñafie 1 > Anual 2*18 :2*13

81 Jesusa Pérez López ¿ , 2® semestre 6*61 6*61
Genaro y otro > Anual 8*56 2*5«
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Número 
del recibo

Importe de MitierMiSk
Nombre» de lee deudores Cenoepto Trimeetree oedâjwolbo tavmtoyjMewli

________ ____ _____________________ ________________________ PesfJag Ptfeias

128 
221 
315 
410
428 
967 
897 
733 
505 
624 
981 
161

14 
425 
592 
847 
383 
318 
204 
627 
638 
883 
617

1019 
29

971 
206 
508 
877 
249

17 
111 
121 
127 
139 
228 
265 
536 
425 
804 
830 
481 
957 
473 
668 
840 
305 
314

39 
809 
826 
913 
586 
325 
192 
144
46 
75

100 
648 
653
989 
248 
459 
566 
587 
637 
702
774 
952 
961
780 
614 
119 
825 
619 
258

92 
91

898 
902 
124 
461 
641
660 
108 
528 
883 
114 
706

Juen Pérez Os reía ürbwna 2.“ eemeetre 9‘74 9*74
Juro Pôrez Hueto • Atual 155 158
Lucía Pérez Vêlez * * J JJ J JJ
MftBRiîimo Peficflel Peflûfldl ’ 2. y 4°trimeitre 8 08
Elmierao » 2.® aemeatre 9‘74 9*74Menu^Pecifla y otro. » > j;51
Marico Pérez > » , J^"
Petra Perea López » * « o? ÍIo?
La misma • 2. aemeatre 6 81 6 81
Pedro Pérez y oiroa » » jM
El mismo ’ e Q*íí
Ramos Peoifla Diez • 2. semestre ^74 ^74
Rosario Perea y otros » A^ual 215 218
8«,ctÍRgo Resoa » ’ ISÍ LSÍ
Teieaforo Pefiaflel Oaatró » 2. semestre 5^ 5 W
F1 mi¿mn » Anual 5'41 8‘41
ToX^o P.fitfiel y otro » 2.’T 8 ® trimestre 12;06 24'12
AkJands'O Rue «aras Nanolares » 2. semestre 6 81 6 81

SïXX • Af- «í ?"

El miamo y otro » . 6*81 6*81Dámaso Rojo Laorden * 2. semestre o'»! 6 81
Rní-r » Anual 107 1'07

“ 2.’,S.*y4.’trtoMtre 722 2 mJi'íSftO KUlZ JJIBZ " * < OíAQ O4<nQEl mismo y otro » 9o.om«.tw> 8*74 ^¿74
EuibUrifi Raíz Villarejo y otro » 2. semestre 9 74 ^74

La misma 9*1 q 9*1 zEs'ebsn Ruiz Oúa»e ’ ’ i}, o,Í2
Ez6qu161 Ruiz Díftz * 0'76 0*76
p mUm?. » 2.’trimeitre 6*42 6*42
S , . 12*86 12*85
S. ®!®“° . 2,“ Mmeitre 8*12 8*12

• A“““* *'•* *”
S “ ’“° , > 5‘58 6'88
® 3*40 8*40
K mismo , , 2*56 2*66
E “»«« , , 1*71 1*71
®EoRues«as Pérez • Mm-*. WJ W

Gerardo Kuiz Diez » ,.49
Genero Rodríguez 7*24 7*24
Julián Ramírez * o«>omAatrA 5‘KS 5*^2

H « » Anual P91 1*91
José Marín Ruiz Salazar 8*96 8*96
Leona Ruesges Nanclares *
La misma 2 • 2. , trimeslre 9*64 28*52
Ludo Ruiz Díaz Anual 3'41 5'41
El mismo y otro 5134
El mismo y otro j <92 1*92
í* ?"gJ "¿y , 2.’semeelre 5'61 6*81
Mana Rutz Pefianel «jigg 5152

Ytiio ’ 2.*, s.'y 4." trimestre 8 04 24*12
Manrioio Ruiz Díaz 2 •semestre 7'74 7*14
Margarita Ruiz Baflos ^<02 9499
Melitóu Robador * 5 84 3<84
Pascual Ruiz ^^„,1 ¿^*95 3493
Pedro Rufrancos g4^ 6«ii
Pedro Ruiz * , 9 QI 9^1
El mismo , ¡ 29 1*29
El mismo 2.® 8.® y 4.* trimestre IrM «8‘72
Ei mismo Anual « »5 . 8'95
Pedro Ruiz Calvo 2•semestre 5*51 5*51
El mismo y otro * , s 22 8*22
El mismo , Anual 0 58 0*58
El mismo 2 • semestre V 74 9*74
El mismo Anual 1*71 V71
El mismo , 2*56 2*56
El mismo y otro , i‘28 1*28
El mismo 2 • semestre 5*51 5*51
Pedro Ruesgas , 8*17 e‘17
Rafaela Ruiz , 5‘61 5*51
Rufino Ruesgas y otro Anual 0*88 0*88
Ruperto Redosdo , 8*96 8*96
SanUs 2uis ’ > 0*64 0*64
Santos Ruesgas , 8'96 8*95
Herederos de Saturnino Ruiz * 0’54 0*64
Saturio Waflo * 2 • 3 • _ 4 « trimestre 8*08
Severo Ruesgss Anual 1*71 1*71
Severiano Ruesgas * , 0*86 0*86
Simeón Ruiz 2 * semestre 6*61 6*51
Teófilo Ruiz Anual 9‘®7 6*97
Valentín Ruiz • , 0*48 0*48
Antón Saldias * , 8*95 8*95
Brígida Sáez Cárcamo , 1*01 1*01
Constantino Sáez * , 1*28 1*28
Emetrrio Suso , 1*22 1*22
Eugenia Suso * 2? semasíre 6*81 6*91
La misma y otro * fOnuMiNMiHU
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Fágliia 6
S de jvHo de iW
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îi

t*'

^Isgac^: às Haclenrfa 
J« fajJtOïincia de logrsfio

QëCOIPN PROVINCIAL DE

" CIRCULAR

(Liqui'/adanes)
s^*

- d^J etK4**tOj wá«h<í—Ccrrn»»-Finîwr#----
nar o en iKJón de ia ■ fantiJad'S 

■ oorrespoudîeotcs al primor drl 
i raestre natorol que se haya de «íí

? 2/ La dura ióu del arri^n^p
1929 ®úo y rnñqae ningún '

i arriendo «e prorrogará por :a íá

I)»4puesií> par eUir¡ícü’o 14 dei 
Rígnamenío de Hüoi-Xida Muaioi- 
pebea enr®'', oue 4o* IrPr^ynnto- 
res" Ó 8ecreíar¡osí;’en su caso, 
prejáiquen I2 ‘íqu’43r|ón del pre- 
au^&gto mu:i)’pal-ordinario de 
19^. y no cousfan^'i^u este Cen
tro J^ibbumplimi. ntd^ lo éa^cbb- 
cido wr dicho &rtft?fiFo, toda vez 

vsri js ÍO3 y^j^íDíamiealoa 
í í^rrJtíc'^lá.copie c^r- 

de la liquílagiórs corres- 
poadiente a min^gttado rñó, a 
pe HOT xíe mis Círúu^es insertas 
en ^o'Boletinbs O^ïciat es oúne- 
ro8’^^84 y 59 d"l dúo corneóte; 
he 4^|ue8to gîgoifiçaT^eg. qn^ de 
no fWrifícar el a. rviiic indicados# 
en «VSHÉprorrcgab^'iíÍ izu de diez 
dísí^j^mbraré Co^Moca los es- 
psoÍlh^s que se pej^on-^n on loa 

morosos y recojan 
tan Importante cocpaivEto para Ja 
aduíítristracióH muatHpal, y poder

Í c»fa, podrá ecordarse la novación 
del cooirttiï- con las modifiosoto

Í Des que p’oeeoun en cuanto al pre- 
, c’o, iavusaBîd soü jitud ¿’el arree- 

■ datsrip.iqmute U por lo meaos 
I tres mes, 3 antes de la termin' 
• oión del céntrate.

3* E' sh’OL'daLna s^rá 
ponsgbíe de loa díflos y perjui
cios qud,.<)eç causas a él imputa 
bles se advierten en Iá flsea «rrec

Go ro n 8 P O? U P ÿ X g 
•Corc . Ra dgüiAisftg

Qf,

2‘60 
?'6O 
2‘35

Ci iieî JSstMt,;»,—

^•cí'-^?54}.

EDICTO
1903

Confeccionado por is Junta Ge- 
n«ra’ do mi prpsidéncia el R©. 
partimiento de Utilidades para 
p1 pj-rririn «ctus! Ho

fl) Autorizar las operaclonef 
de importación, de expori^ickk o 
de compensación que i^aUme nece* 
saries.

b) PaocvJ^p « là Jiáíribucióa 
de b» materiis primaa que se im- 
porten, estableciendo lo preiación 
de estos auminísiror.

c) Intervenir el tráfico maríti
mo con eá fin ¿¿ legularizar los 
transportes y ebsjsr loy flores.

d) Autorizar el deauacho de 
paquetes posioles.

e) Controlar loa diçdm?ftto8 
bfincerios derivados de operocio-

osí sumpiir lo di&puesfo en oí aú- 
me^’Éti i artículo 62 tiei Regló- 

Fuuoioufttios Municipa
les ÿègtDi--, con rsspeoto ni cíUdo 
doomnento, a los eledtos d 1 or- 
iiouh|fÇ7 del Esi.af^T Muoicípfej. 

Légi^fir, 7 de jidb d^ 1937.—
Haçj^Dd*, Laoi.- 

lao J^opt -í.

-^n^tntsiración de ^■of i^.dades 
''fÁ/ontriluúióíi IiiSt-iitorial

Arrát^'^miínto deünca urbana

^''Pueblo de Laguniflst
a 19,9

El di? 21 del aotuí*. a hs seis 
de I4 tífrfie tendrá Iv-j^ar en Ja C05?a 
AyuaUí^tzato diíl pyeb o de La 
guniteíy b-ajo la paaeidïucia d 4 
Reoàifthûor de HJ^ùd^ do la 
Zonil^^i^ MurllJo c*V;in Lez?, la 

P«ra arroDdjr ena tíceo 
adjo^d-t al Eîtado^ay-^a cnr^o 
te ri Upas son las siguí ate»:

Uûa 8£ga pro-i<idiviso- ©a b; ca
lle número TS; que Iluda 

li^ere?h‘i, eo- 
tranfp/îOva Juli/ A^^çîbür Ruir; 
izquHHs oallc M^yW, y e p4d ',’
Trave»: del Hcfc&;M u.
perp ‘oxiruí^ ’u 2 
ouatr^.l» tros ch ,dr5

«cfl eu.
cnsriintâ y

de dpi pisos, befoa y; ¿r^sro 03 
1abiec¡<p el cudiía

Está flaca figura ínVen ariáda al 
ï^ùm^l7.496 del & Bienes dol 

pcííb^r’’ ’»ub’8>a 
62p s ^lïaf;.

La«»di®dicaci6 j aG^’Kírá . c 3 
condh^ieg sig jieutéá:^

precio deRi¿rí®Bdo.-i'.' 
metáJicix^r íriríp « 

, d^ ir r,-}íei pe í do
voluÉ^Vio de rtcsa^^e. E> im 
POWW las fraecion^á© trim^s 
iro qH Resolte a 1» de Ja co

ncd, com*ïroh!es que iæpiîquea 
produoefón o consumo de divisas.

: 0 Ofinibr te política de shas 
SSwáX’*'®”"* «««W»»*»» «ene-

Duranto n! expresado plázT^'e' /' Articulo 2*^’^ rZ h n
se uonitirá desde el 8iguÍ3iite en d , . ' Dicha Comisión de 

, Re<rulaoión Económica estará ío-
____ ^v.^, -• P»ír d .? Vocales de la Co- 

au admitirán cuantas reclamacio^é^ ú© Industria, Comercio y 
ne?? ®c formulen confra el mismo ? en nao de loa cuales re-
las cuales se harán por ins ancla | dt ooia, uo Delegado
presentada aí que suscribe debí | ‘á jefature do Minas y o*ro de 
daiucDte reiuiegrdua, conforme a í J? I®úwatria y dos Vocales ds la 
h L?y del Timbre del Eatedo Es- | Comisión de Ha^leoda, siendo uno

» representante del Comí-

P a»us .^^tementcriOB, or.gina.» } y ’eterralnado. y acompnLr a laa I oeñderá 1 .o? , Í OoyiaiAn da-

s ! ss-jsás» s« Æ iÆs
oelebrlfÇîih inmediata de nueva a !a iccIsmaciÓD, sin cuyos t«qu’«i-! u t t® ^’corporación y 
’“beata.; I admitidas " I M^>Iyac.ón Industrial.

Lus preposiciones rio lo, lid,», a Lo que so hace púbiíoo por me-1 2 i'°’ Presiden-
dores 80 harán verbaJnienfg, dó-3 Ú3 eít© pdrióí^ico oficial para ‘ ** 
ratiífemfedíí’ hora, al Preeide conooímieofo.
de !. MA,, que eaUró oonsiieui^, i A|ÍS?e%bWj-^\””- “ ® 

,, ror el Wa«d.dor, un Conceh! f ’
Q^^«ftíÍát>>4e>Jsp AloaldU y el S’-« 
oreUfiadÉÍ Ayuatamiento. * I

Legrofío, 8 de julio 08 1957.-4.1
V' 4o Prfpïgdrdeç, 0 jK^aouun^cB pura ©i uno i»3/ a r„-« * j
''“’’’8«» «queda expuesto al público P'>r|pf“7 ® ’“‘°

espacio de 15 olas ea ia Sscieleria i SsBori» P. 
del Ayuntamiento a los efectos i *' Ir eridestsa d® les Gomi- 
de reclamación. 1 I^dastria, Comercio y

Aleta eco, a 26 de juoir de (957. i /nj ?h Hacieada.
-El Alcalde,ReveriinuBtotegui. i’ „-^oWn Ofiaal dtl Sstarn..- 

B 4 de julio de 1937,__
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expuesto al público en ja Seoreu- 
ris de este Âyuntamiento por pla
zo d(' 15 días, o Hr de qu© aea

da4e^Í'Sdáfcz:)T su contrato y pa
ra t^raatiríñJ efecto ’os da^- 

y poder haerr 
efeotivaa ¿s responsabi’ídade* por 
incnrapliœiônto de dicho oonirr-
to,'deiyefú édïisigûar como flauia 
ea 6Í sçfo* dr la celebración dota 

serie ékta «djndioíi^ !
cl importe de ‘ 

un tpîriiêstro. < î
4? Li laila de page dalimpor- î 

te do loi reclboB que îe bcrü pr*. 1

Anuncios Pflciales
^..jCQMitk.Whoneoa .

extranjera
Gamble? de eompra de moneda* 

rSm '?*** ** *“■ 1“»«® <*
193/, do acuerdo con Isa disposi- 
ciüoes oldaíesr

:2SSí *> ‘¡xp«rtMÍon¿, jWwStJüs’■ ’
L bi’cS”’'' W 
Dó^bF

f ¿

Reioiuiimirjc

Florines

Beso mopoda legal 
Core aag .checas

Coronas noruegas 
CorüD'^s^íaceaeg
¿dí'sfis Hi’i'as inipmiadaa

•*?

<4brgg 
DóU^„ . 
Fc.^bce|.seáxos 
B^’g^a / 
Florioe^ , 
Esúudoe , 
Leso moiiedd legs}

•c

qivi ¿3perezca este Edicto eu el ‘ 
Boí ETÍN Oficial y Ires días mó?, :

CorerR, 2 de JbHo de 1937. — El

EDICTO

Oonfeocinn 'do el p!*drôn
1882

4e ë6-
duiüB P'^rsûnaîes para efio 1937

Presidencia de la dunta 
Técnica del Estada

ORDEN

toe de »08 Corrisiones de Indus- 
.tris. Comercie y Abastos y do Ha- 

I cicada se dic-s.áa hs digposíciü.
oomplerneutarias oecesAhas 

para el cnirplimiento de da pre- 
«íínte Orden. '

áoH guarde a V. E. muvho. 
aflos.

ORDEN 

ù9‘2Ç i orden Ë P^f^useutites
i 1921 i a o 1926
I Exorno. Sr : sier.do urgente U I piÍ' .7' XT de los

IBg'?! í conatlíuoióD en Vizofy- ¡Jo an 1 a' j? »e ha digno.

144‘7e I y «oaíoíci.l, quo on perleüa co | dXXalta eo '®'
4'69 i noxióa con k O.mUtóa MiUtjrda I m “ * Hospitale» Ml-

SíflS I Incorporacidii y Movilízació» lo. Ï ‘*® *® Milicia Na-W au,irla,. cread/por d“ fSSXt? “***“ 

i ^ni . . i por nendo q.onf^^rmp estarán oblí-
‘ iJarlo con toda rt- ;i Pidez al Jef. la Milicia^ h 

**-^'** pertenezca la lo- oiíhdód en que «a baya de disfru
tar dicha licéQcia,

2‘1« I roe^o 301, rgglabJezca ia «oraicii- 
2‘H I d«d ea la mbmx y eu tsnto no sf 
l-Süinegue a h’wRíPuMdp de u:^^ 

vafuníarid ■ B^gal^dora igaai q 3 .¿as 
< 3 que exisîêQ ©o ¡aa demás nrovfn-

49*1® Í 
62‘5O 
10‘7a

2447® 
180 8»

3^85 
47’6^
84a

oías ©apafiûîss, d-8p;??gf.:
Arlícu’o 1.® 8© criben BHhfto 

coo carácter transitorio y con Ju
risdicción en Ua províCíUsa de 

S-^t^nder, uia Comi
sión deReguia-'iós económica, de
pendiente de la Junta Técnica v 
cuyas funcionea serán:

BurgoBj 2 de Julio de 1987.—. 
El General Secrestadlo, Germán Gil 
Yuste.
(Del tBaleéin Ofidal del PbüuIo».^ 

Burgos, 4 de juiio de *1937 —• 
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